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DECRETO NO  08Q1631.- 606 

    

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo Artículo 10. - 	Déjase sin efecto a partir del día 10  de marzo de 2013, la designación de la 
agente Flavia Andrea LIZARRAGA, Legajo N° 23366/2, que fuera 
dispuesta oportunamente.- 

Artículo 20. - 	Designase a partir del día 10  de marzo de 2013, a la agente Flavia Andrea 
LIZARRAGA, Legajo N° 23366/2, en un cargo categoría 16, con funciones 
de Maestra de Sección, Personal Docente de la Jurisdicción 
1.1. 1.01.13.000. Categoría Programática 32, Oficina 720, Agrupamiento 
8.- 

Artículo 30.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Juan Carlos VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador 
Silvio Gabriel FRANQUEIRA.- 

 

Artículo 40.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y 
por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen 
conocimiento Dirección General de Recursos Humanos, Dirección Contaduría 
General y archívese.- 
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